
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
AL D(.t

s/rfh.-

LOTA, 31 de O¡ciembre de 2021 -

DECRETO N" 3.817 C.- i

V¡stos:

/va) lvlemorándum No 286 de fecha 31.12.2021 del Sr.
Alcalde;

b) El Decreto N" 3.208 C de fecha 30.11.2021, que
prorroga nombramiento a Contrata a doña lvaria Leonor Sánchez Martinez, Administrativo, Grado 18'E.M.R.,
por el periodo 01.01.2022 hasta el 31j22022, a cumpl¡r funciones en Oflcina Areas Verdes, Departamento de
Aseo y Ornato, de la Dirección de Obras mun¡c¡pales.

c) Reglamento Munic¡pal No 02 de fecha 26 de Diciembre
de 2018, que fija la planta de la l. N¡unicipalidad de Lota, , tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019,
por Contraloria Regional del B¡o Bío, por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario
Oflc¡al, con fecha 09 de Noviembre 20'19.

d) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contralor¡a
General de la República, que flja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las matedas de
personal que se indican,

e) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Contraloria
General de la República, que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluc¡ones relat¡vos a la
materia de personal que ¡ndica

0 Resolución N" 323 del 23.05.2013 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se ¡ndical

g) O.F.L. No 1/2006 de M¡nisterio del lnter¡or publicado en
D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto a la Ley No 18.695;

h) Ley No 19.880 sobre bases de los Proced¡mientos
Administrativos que rigen los Aclos de los Órganos de Ia Adm¡nistración del Estado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 120 y las facultades
que me conflere el Art. 630 todos de la Ley No '18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades;

DECRETO:

/1.- A contar de la notiflcac¡ón del presente Decreto, la

funcionaria doña MARíA LEONOR SÁNCHEZ MARTíNEZ,  Adminrstrativo a Contrata,
Grado '18' E.M.R., cambia su dependencia a cumplir funciones en Oficina Administrativa ProEmpleo de la
Sección de Programas Empleos de Emergencia del Departamento de Servicio a la Comunidad de la
Secrelafla Comunal de Planrflcacron /

/2.- El Íuncionaio en caso de tener bienes municipales a

cargo, antes de material¡zar el cambio de dependencia, deberá hacer entrega del inventar¡o al func¡onario
sucesor y si este no existe, se entregara transitor¡?rnente al Jefe Drrecto en presencia del encargado del
rnvenlario. /

r' 3.- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecutar aquellas func¡ones que le encargue su Jefe D¡recto y/o Jefe Superior del Serv¡c¡o, aflnes con el cargo
y en concordanc¡a con dispos¡ciones legales v¡gentes.

4.- Revóquese todo Decreto contrar¡o a la presente
resolución.

PUBLÍQUESE EN PAGINA DE
ANOTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE,

RANSPARENCIA MUNICIP,\L Y EN SU

OPOII.TL \IDAD AITCHIVESE.-
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